
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Myfm 

 

FECHA:  Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA:   Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2021-00328-00 
DEMANDANTE: Claudia Liliana Quiroga Hernández 

DEMANDADO:   Cooperativa Gestión Administrativa IAC 
 

La apoderada de la parte demandante comunica al despacho la renuncia al poder, 

debido al presunto incumplimiento de su poderdante con los compromisos pactados 

como usuaria del Consultorio Jurídico. 

 

Señala que requirió a su mandante los días 25 de enero, 03 de febrero y 21 de febrero 

de 2022, para lo cual,  allegó copia de los requerimientos, y copia de los pantallazos 

enviados vía WhatsApp. (028RenunciaPoder.pdf)  

 

Y que le comunicó a la demandante la renuncia al poder mediante de correo certificado 

para ello, anexó formato “prueba de entrega” de la empresa de mensajería 

“INTERRRAPIDISIMO”. 

 

Ahora bien, el inciso 4º del Artículo 76 del C.G.P., señala; “… La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido…”  Para el caso, no se allegó copia cotejada de la comunicación enviada por 

correo certificado por lo que no se satisface el requisito referido para la renuncia al 

poder, por lo que no se acepta. 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

 
 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

17 

Fecha 

20 de mayo de 2022 
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